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Acuerdo 6/CG 25-01-2018 del Consejo de Gobierno de la Universidad de La 
Laguna por el que se aprueba la celebración del contrato “Prestación de 
los servicios de diseño y desarrollo Wordpress, mantenimiento Web y 
fotografía y vídeo de la Universidad de La Laguna” 

 

Prestación de los servicios de diseño y desarrollo Wordpress, 
mantenimiento Web y fotografía y vídeo de la Universidad de La Laguna 
 
 
Importe total del contrato:  
Ciento cincuenta y tres mil diez euros (153.010,00 €) de acuerdo con las 
siguientes anualidades: 
 

Ejercicio  Importe  IGIC Total 

2018 95.333,36 € 6.673,34 € 102.006,70 € 

2019 47.666,64 € 3.336,66 € 51.003,30 € 

Totales 143.000,00 € 10.010,00 € 153.010,00 € 

 
 
Plazo de ejecución: 12 meses. Prórroga 12 meses. 
 
Motivos de la contratación:  

La ULL ha desplegado en el último año una nueva web desarrollada en entorno 
tecnológico Wordpress. Aunque la mayoría de los sitios de la estructura básica 
están ya implantados, de forma continua se requiere abordar nuevos desarrollos 
web para nuevos sitios webs de servicios, eventos, unidades, etc. Además, en 
algunos casos se requieren adaptaciones y/o rediseños de los sitios ya 
desarrollados. 

Por otra parte, de forma constante se precisa del mantenimiento y actualización 
de los contenidos y estilos publicados en el portal Web y los subportales de la 
Universidad de La Laguna. 

La Universidad de La Laguna realiza diariamente diversos actos, 
acontecimientos y eventos académicos que requieren una cobertura gráfica y su 
posterior difusión en medios de comunicación, web y redes sociales, por lo que 
necesita un servicio de fotografía y reportaje audiovisual para cubrir dichos actos. 
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Razones de carácter plurianual del contrato: Eficacia en la gestión. 

Evolución del gasto: Al tratarse del primer expediente de este tipo no se refleja 
la evolución del gasto. 

Los importes indicados serán objeto de reajuste en sus anualidades en el caso 
de que el inicio de contrato se produzca con posterioridad a la fecha prevista 
inicialmente para la formalización del contrato.   

 

 
 


